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EL HIPNOTISMO 
Y LA SUGESTIÓN 

ESTUDIO POR
D. Eduardo Aragón y Obejero

Precio: 3 pesetas
De venta en casa de Amengual y Mun- 

taner, Cadena, 2.

Coronación lie José Zorrilla
Magnífico volumen con preciosos foto

grabados, que se publicó á raíz de las fies
tas de Granada á seis pesetas.

Vándese ahora á
3 pesetas 

regalándose además un bonito ejemplar 
encuadernado de la obra

GRANADA Y SEVILLA
por

Salvador Rueda
Amengual y Muntaner, Cadena 2.

Instantáneas
Cambio de trono

Ha nacido para diosa y necesita disponer 
siempre de un solic: en el verano irradia 
sus fulgores desde ¡a playa cantábrica de 
moda, desde Biarritz, en el invierno recibe 
en corte en su platea del Real; en la pri
mavera tiene su trono en el palco do los 
conciertos.

Ya está en su real asiento; apenas co 
menzaron á vislumbrárselas primeras vio
letas invitáronla á subir sus gradas los 
acordes de las arpas y de los violines; el 
palco de trono rojo, con pesados cortinajes, 
techado, se hizo antiguo cediendo su lugar 
al palco de calada barandilla de hierro, sin 
cortinas, sin techo, y la gran dama madri
leña se despojó de su vestido de terciopelo 
y se ciñó el de fularh. La diosa quedó la 
misma: no cambian sus ojos ni su cara; 
pero la silueta varía por completo; es una 
flor que pasó de la estufa al aire libre.

El palco del Real es el símbolo exacto 
del invierno madrileño, como el palco de 
los conciertos es la representación genuina 
de la primavera.

El palco del Real es serio, etiquetero, 
diplomático, esclavo de la másexlricta pul
critud de formas, ceremonioso é impene
trable; envanecido con servir de concha á 
olímpicas desnudeces de brazos, dorsos y 
senos no consiente confianzas y exige el 
escote en la mujer y el frac en el hombre; 
en su recinto no se penetra sino irrepro
chablemente puesto de punta en blanco; á 
guisa de foitaleza que guarda un tesoro 
cierra su puerta y no tolera que no se pida 
permiso para; entrar le place lo recatado, 
lo misterioso, el cortinón que aisla del pú
blico. El palco de los conciertos, por el 
contrario, es sencillo, natural, francote, no 
gusta de cumplidos y apea toda suerte de 
miramientos, salvo los obligados entre per
sonas cultas; igual que su compañero, al
berga deidades, pero las tolera en traje de 
calle y su mayor placer consiste en que 
estrenen el traje de la nueva estación vapo
roso, aéreo, trascendiendo á rosas nacien
tes; y no le gustan puertas y dispone las 
cosas de modo que la gran dama aparece 
á la vista del auditorio entero, sin un ante
palco en que ocultarse breves momentos. 
El palco del Real es mejor un nido; el de 
los Conciertos tier.e más de trono. Y he 
aquí que la madrileña del gran mundo, so
licitada por su palco de las noches inolvi-^ 
dables y por su palco de las tardes felices,” 
por su trono expléndido del Real y por su 
trono elegante de ios Conciertos, se acuer
de de su puente blanco, mire su ramito de 
violetas y opte... por los dos.

Al f o n s o  Pe r e z Nie v a
Madrid 4 de Febrero de 1893.

Alrededor del mundo
El color del aire. —Aire líquido.—Un frió espanto

so.—Los océanos del espacio.—La fuerza vital 
que roban los cuernos.—Pruebas concluyentes.— 
Abajo los cuernos.—¿Y el pelo '—La poda en el 
mundo animal.
Ante la Royal Institutión de Londres se ; 

presentó hace peces días un profesor con < 

una bolita de agua azul del tamaño de una 
nuez gorda que valía 5.000 duros.

Podría creerse que aquel líquido era al
gún metal precioso, más raro que el oro y 
que el platino. No era nada de eso, sino 
sencillamente aire, pero aire líquido.

El profesor era Dewar, quien á costa de 
un gasto de 5 000 duros ha conseguido re
ducir al estado líquido el oxígeno en aque
lla cantidad, pequeña en apariencia, pero 
suficiente para estudiar su hermoso color 
azul como el del cielo, sus propiedades 
magnéticas y su expectro.

Para comprender la dificultad de la em
presa baste decir que el oxígeno líquido 
hierve y se evapora á 182 grados bajo 
cero.

¿De qué medio se ha valido Dewar para 
conservar temperatura tan espantosamente 
baja como la que necesita el oxígeno para 
mantenerse líquido? Deuno muy sencillo... 
después de hallado: rodeándolo de un vacío 
perfecto. La radiación de un cuerpo ca
liente no puede realizarse al través del 
vacío. Así se explica cómo gracias á una 
envoltura de vacío puede conservarse líqui
do el oxígeno de una habitación donde la 
temperatura es 210 grados superior á la 
suya.

Reducir al estado líquido el aire es como 
hacerle palpable y visible, y aunque no 
fuera más que por eso resultaría intere
santísima la obra que ha reaiizado Dewar, 
siguendo las huellas de Cailletet.

Por de pronto queda comprobado que es 
una ilusión de nuestros sentidos el color 
azul del cielo; el oxígeno, es decir, la .at
mósfera, es realmente azul. Cómo conserva 
la tierra su temperatura se explica tam
bién por el hecho de que en su velocísima 
carrera por el espacio va protegida por una 
capa de vacío. Por último, los experimen
tos de Dewar nos muestran la materia en 
estados nuevos, en los que las fuerzas quí 
micas á que estamos acostumbrados pier
den su imperio en cierto modo y abren á 
nuestros espíritus mundos en que los 
cuerpos simples se encuentran en estado 
distinto á aquel en que los vemos de ordi
nario, mundos en que, por ejemplo, pue
den imaginarse océanos de oxígeno y ma
res de ázoe. ** *

Las vacas del porvenir no tendrán cuer
nos.

Ya en Inglaterra las castas mejores son 
las short horned, las de asta corta. En 
América han llegado á suprimir por com
pleto los cuernos y los resultados son mara
villosos, no ya por la seguridad de la gente 
que pasea por el campo, sino por el mejo
ramiento notabilísimo de la raza bovina.

Charlier planteó hace treinta años la 
teoría, comprobóla Neuman y la han pues
to en práctica los ganadores yankees. El 
resumen de los experimentos viene á ser 
éste: cuatro vacas holandesas, sin cuernos, 
alimentadas con malos pastos dan de 18 á 
19 litros de leche al día; y otras cuatro va
cas de la misma casta, alimentadas con 
los mejores pastos, pero que conservaban 
sus cuernos, no dan más (que de 12 á 15 
litros diarios.

Con respecto á la carne los resultados 
son idénticos. Las vacas sin cuernos se 
ceban con rapidez mucho mayor que las 
que tienen astas, alcanzan un grado supe
rior de gordura y tienen la carne más tier
na y sustanciosa.

Era cosa poco sospechada que los cuer
nos absorbieran parle tan grande de los 
elementos de vida de la raza bovina y la 
revelación abre todo un mundo de ideas ó, 
mejor dicho, de sugestiones en fisiología.

La poda, aplicada en el mundo animal, 
puede quizá producir los mismos resulta
dos que en el vegetal, aumentando la vida 
y la fuerza en los miembros que se dejen 
incólumes.

Ha empezado el experimento con los 
cuernos de la raza bovina, no sabemos dón
de acabará. Tal vez antes de mucho los fi
siólogos se dediquen á estudiar qué partes 
del cuerpo humano no tienen utilidad reco
nocida, á fin de suprimirlas y con ello dar 
más vida á las restantes.

El pelo, por ejemplo, ¿para qué lo quere
mos? ¿Quién asegura que su alimentación 
y crecimiento constante no absorben una 
parte exagerada déla fuerza vital del hom
bre?

Lo malo es que en este caso los experi
mentos son difíciles, porque no basta cor
tar el pelo, sino que sería preciso extirpar

le por completo desde el nacimiento mismo 
del individuo. Así, poco más ó menos, se 
hace con los cuernos de las vacas; cuando 
empieza para apuntar el botón que ha de 
convertirsefen asta, se corta todo el pelo del 
alrededor, se humedece un poco el lunar y 
se frota con una barra de potasa hasta que 
la piel se reblandece y empieza á pelarse y 
á enrojecer, como si fuese á salir ya la,san
gre. Basta este tratamiento, aplicado una 
sola vez, para destruir el tejido córneo y 
que no salgan ya los cuernos.

¿Pero quién tendrá valor para condenar 
á una calvicie absoluta y eterna á toda la 
serie de recién nacidos que serían necesa
rios para hacer el experimento de si real
mente la supresión del pelo podría contri
buir grandemente al aumento de la vitali
dad del individuo?

WANDERER

Los decretos 
de Hacienda

El domingo publicó la Gaceta nuevos 
importantísimos decretos de Hacienda, de 
que estos días han hablado los periódicos.

Dadas su importancia y trascendencia, 
no hemos querido privar á nuestros ledo- 
lores del conocimiento de los referidos de
cretos, aun á riesgo de tener que reducir
nos en otras secciones del periódico.

La riqueza oculta
La parle dispositiva de este decreto, pre

cedida de un extenso y luminoso preám
bulo, dice así:

«Artículo 1.® Desde el día l.° de Abril 
próximo el gobierno hará uso de la facul
tad que le confiere el art. 135, del regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, sobre 
la contribución territorial, estableciendo en 
las poblaciones donde lo juzgue necesario, 
agentes especiales encargados de investi
gar las ocultaciones de los bienes inmue
bles y de la ganadería, ó bien de todo ó 
de parte de la producción de los mismos. 
Estos funcionarios serán retribuidos con 
el importe de las dos terceras partes de 
hs multas impuestas, siempre que por su 
iniciativa se haya descubierto la ocultación.

Art. 2.° En cumplimiento del art. 45 
del citado reglamento, se exigirá á los de
fraudadores el pago de todas las cantidades 
que por la contribución territorial, y pe
cuaria hayan dejado de satisfacer el 6 por 
100 de intereses de demora, una mulla 
equivalente á la cuarta parte de la renta 
imponible anual que hubieren ocultado, y 
los gastos que ocasione la evaluación prac
ticándola de oficio.

Art. 3.° Los denunciadores que ejerci
ten la acción pública para perseguir las 
ocultaciones de la riqueza imponible, así 
como los agentes especiales, tendrán dere
cho á percibir las dos terceras partes de 
las multas que se hagan efectivas, luego 
que éstas hayan ingresado en el Tesoro y 
sea firme la providencia que declaró lares 
|)onsabilidad. Con otra tercera parte se 
constituirá un fondo especial destinado á 
sufragar los gastos de estadística y com
probación de la riqueza. Los denunciado
res garantizarán préviamente, depositan
do en el Tesoro la cantidad necesaria, los 
gastos que á juicio de la administración sea 
indispensable hacer para comprobar las 
diferencias de riqueza declaradas de me
nos. Sin dicha garantía se tendrá como no 
presentadas por aquéllos las denuncias, y 
se tramitarán de oficio.

Cuando las denuncias se refieran á fin
cas ó ganados que en absoluto estén sus
traídos á la contribución, no figurando en 
los amillaramientos total ni parcialmente 
serán admitidas y tramitadas aesde luego 
sin exigir al que las presente el depósito de 
garantía.

Art. 4.° Serán destinados igualmente 
al descubrimiento especial de las oculta
ciones de la riqueza urbana, con derecho á 
la misma participación en las multas, los 
funcionarios encargados de la inspección 
de Hacienda y los demás empleados que 
los delegados de las provincias, á propues
ta de los administradores de contribucio
nes, consideren necesarios para ultimar la 
comprobación administrativa de dicha ri
queza antes del día l.° de Julio del corrien
te año.

Todos estos funcionarios darán cuenta á 
la inspección central de las ocultaciones 
que descubran en la riqueza imponible, 

con arreglo al art. 103 del reglamento de 
31 de Agosto de 1892.

En las poblaciones á donde no sea posi
ble destinar funcionarios de la inspección 
ni agentes especiales para el descubrimien- 
lo de ia riqueza oculta, la comprobación 
administrativa de los edificios y solares 
será llevada á efecto por los vocales de la 
junta pericial, á cuyo fin la delegación 
de Hacienda de la provincia respectiva co
municará las órdenes é instrucciones con
venientes.

Art. 5.° En ¡las denuncias relativas á 
las fincas urbanas, se procurará expresar 
el nombre del propietario, el pueblo, calle 
ó plaza y número del solar ó del edificio; 
su destino para habitación ú otros usos; 
los pisos y cuai tus que tiene, la renta que 
produce ó puede producir, si no estuviere 
arrendado, por analogía con otros de igua
les ó semejantes condiciones, y la circuns
tancia de no estar amillarada la finca, ó de 
estarlo por menor cantidad que la que 
debiera.

Para averiguar este último dato, los de
nunciantes particulares pueden solicitar 
en forma, de las administraciones provin
ciales de contribuciones, de los Ayunta
mientos y de las comisiones de evaluación, 
las certificaciones que necesitaren con re
ferencia á los amillaramientos, apéndices y 
repartos.

Los funcionarios de la inspeción de Ha
cienda y los agentes especiales á que se 
refiere el artículo 1.® podrán consultar por 
sí mismos estos documentos y tomar no
ticias para formular sus denuncias, po
niéndose de acuerdo con los jefes de di
chas oficinas ó con los presidentes de las 
corporaciones expresadas, según los casos, 
para que no sufran demora los demás ser
vicios.

Art. 6.° Acompañadas las denuncias, 
cuando sea preciso, de las cartas de pago 
que acrediten el depósito de garantía, se
rán presentadas al delegado de Hacienda, 
el cual las decretará en el acto, disponien
do pasen al administrador de contribucio
nes para que éste convoque la Junta admi
nistrativa que ha de resolverlas.

Constituirán esta junta el delegado, co
mo presidente, con voto de calidad, el in
terventor de Hacienda, el administrador 
de contribuciones y el abogadodel Estado, 
ejerciendo de secretario, sin voto, el que 
haga de jefe de negociado de la contribu
ción territorial.

La convocatoria se hará con toda urgen
cia, fijando el día en que se ha de celebrar 
la junta, sin exceder de los cinco inmedia
tos á la fecha de la presentación, en cuyo 
plazo reunirá la administración de contri
buciones lodos los antecedentes que pue
dan ilustrar el asunto ó servir de base para 
resolverle.

Las citaciones se ajustarán á lo dispues
to para el procedimiento administrativo en 
general.

En las juntas serán oides el denunciante 
y el denunciado, si asistiesen, para lo cual 
se les citará también, advirtiéndoles que 
en aquel acto se admitirán las pruebas 
que presenten.

El denunciado será requerido además, 
para que sin excusa exhiba al mismo tiem
po el título de adquisición de la finca ó 
fincas de que se trate, y los contratos de 
inquilinato, que está obligado á presentar, 
con arreglo al art. 97 del reglamento del 
timbre, fecha 15 de Setiembre de 1892.

Hechas las alegaciones y examinadas 
la pruebas, se retirarán los testigos, y las 
demás personas que no sean vocales de la 
junta, la cual discutirá el asunto y resol
verá por mayoría de votos, levantando y 
suscribiendo el acto correspondiente, en 
la que se determinará la renta imponible 
de las fincas y todas las responsabilidades 
que proceda exigir.

Si la junta creyese necesario comprobar 
algún hecho ánles de dictar providencia, 
lo dispondiá así y citará para nueva sesión 
dentro de cuatro días, caso de que los me
dios de comprobación existan en la capital, । ó de ocho, si hubiese que practicar alguna 
diligencia en otra localidad. Verificado 
esto, resolverá sobre el fondo de la denun
cia.

Art. 7.® Las providencias definitivas de 
la junta y las que, sin serlo, interesen á 
las partes, se notificarán reglamentaria
mente.

Las definitivas podrán ser apeladas por 
los denunciantes y por los denunciados 
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en término de quince días, anta el tribunal 
gubernativo del ministerio de Hacienda, 
prévio el pago por parte délos últimos, de 
las responsabilidades que les hubieren sido 
impuestas.

Respecto al pago do las multas, se esta
rá á lo dispuesto en el art. 88 del regla
mento de 15 de Abril de 1890, sobre pro
cedimiento en las reclamaciones adminis
trativas.

■ Las resoluciones que dicte el tribunal, á 
propuesta de la Dirección general del ramo* 
terminan en la vía gubernativa.

A' t. 8.° Los particulares interesados, 
los registradoras de la propiedad, las auto
ridades de cualquier clase y tuero, así 
como los jefes da todas las oticinas públi
cas, facilitarán los datos que posean y los 
reclame la administración, y permitirán, 
en su caso, examen de los expedientas ó 
documentos que existan en sus dependen
cias, con arreglo á los artículos 45, 68 y 128 
del reglamento de dicha contribución, 100 
y 107 del de rectificación da amillararnien- 
tos y demás disposiciones vigentes.

Art. 9.° Una vez que se haya termina
do la comprobación de todas las fincas 
urbanas de cada localidad, practicándola 
evaluación de las que no estuviesen ami
llaradas y rectificando las que fuesen de
ficientes, ya por virtud de espontánea de
claración de los interesados, ya en cum
plimiento de las resoluciones que recaigan 
en los expedientes de denuncia, los Ayun
tamientos y juntas periciales ó las comi
siones de evaluación, según ios casos, pro
cederán á formar el registro fiscal da todos 
los edificios y solares que existan dentro 
del término municipal.

Art. 10. Los registros da las fincas ur
banas serán expuestos al público, para oir 
las reclamaciones de agravio que se pre
senten, en la forma y dentro de los plazos 
que se hallan establecidos respecto do los 
amillaramientos.

Art. 11. Los registros de las fincas 
urbanas servirán de base para repartir la 
contribución á un solo y general tipo de 
gravámen.

Art. 12. En todo contrato ó instrumen
to público, y en todo juicio que tenga por 
objeto la trasmisión, arriendo, reivindica
ción ó desahucio de edificios ó solares, ó 
bien la imposición ó liberación de derechos 
reales sobre los mismos, y que se celebren 
después de trascurrir quince días desde 
que se anuncie en el Boletín Oficial la 
aprobación del correspondiente registro, 
se hará mención expresa de la renta ínte
gra y del producto líquido imponible fija
do á la fleca de que se trate, así como de 
la cuota que haya satisfecho en el último 
trimestre, tomando los datos del recibo 
que debe presentar el interesado.

Aunque éste {manifieste que la finca no 
se halla inscrita en el registro, ó que es
tándolo no puede por cualquier motivo pre
sentar dicho recibo, no por eso dejara el 
notario de otorgar el instrumento que se 
reclame; pero consiguará en él la mani
festación de los otorgantes y la pondrá por 
escrito en conocimiento del delegado de 
Hacienda, dentro de los tres días siguien
tes, para que proceda á lo que haya lugar, 
exigiendo acuse de recibo. En igual forma 
procederán los juzgados.

Art. 13. En todo juicio sobre reivindi
cación, posesión, aprovechamiento, des- 
haucio ú otros relativos á fincas urbanas ó 
solares, se dará vista al abogado del Esta
do, cualquiera que sea el estado del asun
to cuando exista en la localidad respectiva, 
para los efectos del cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo anterior.

Art. 14. Cuando por virtud del exa
men que los registradores de la propiedad 
deban ejecutar de los títulos, documentos, 
actos ó contratos que se les presenten, 
advirtieren la falta de inscripción de al
gún edificio ó solar en el registro fiscal, ó 
que por parte de los notarios ó juzgados 
no se han cumplido las disposiciones del 
presente decreto, lo participarán por escri
to al delegado de ¿la Hacienda, exigiendo 
recibo de la comunicación, á fin de cono
cer ai funcionario á quien afecta dicha fal
ta y poder exigirle la responsabilidad en 
que se hubiese incurrido.

Art. 15. La dirección general del ramo 
adoptará las disposiciones más eficaces á 
fin de que, dentro de los plazos que se 
dejan establecidos, queden determinados 
el registro fiscal de edificios y solares 
y las operaciones prévias de comprobación 
* Art. 16. El gobierno podrá relevar de 
responsabilidad impuesta con arreglo al 
párrafo tercero del art. 45 del reglamento 
general, asi como de las penas señaladas 
en las secciones 1.a y 2.a del cap. 7.° del 
de amillaramientos de 30 de Set.embre 
de 1885, á los contribuyentes que recti
ficando las reclamaciones presentadas, ó 
presentándolas por primera vez antes del 
dia Ló de Abril próximo, declaren á la ad
ministración la riqueza que no tributa.

Art. 17. Quedan derogadas, en cuanto 
se opongan á lo dispuesto en el presente 

decreto, las disposiciones concordantes . 
da los reglamentos de 30 de Setiembre i 
de 1885. '

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres.— Marta 
Cristina.—El ministro de Hacienda, Ger
mán Gamas o.

Los expedientes de excepción
Es otro de los decretos del ministerio da 

Hacienda que hoy publica la Gaceta, el que 
se refiere á los expedientes incoados des
pués del 31 de Julio de 1872, en solici
tud de excepción de los bienes en cape
llanías y patronatos familiares y bienes de 
aprovechamiento común y dehesas boya
les.

Hé aquí la parte dispositiva de este de
creto.

Artículos l.° Los expedientes incoados 
después del 31 de Diciembre de 1871 en 
solicitud de excepción de los bienes de Ca
pellanías y Patronatos familiares, serán re
sueltos sin más tramitación que la necesa
ria para hacer constar que la solicitud de 
excepción fué presentada fuera de aquel pla
zo, declarado improrrogable por el Real de 
creto de 27 de Agosto del mismo año.

Art. 2.° Los interesados que ante los 
Tribunales ordinario hubiesen obtenido ú 
obtengan, con citación del representante 
enjuicio déla Hacienda pública, sentencia 
de la adjudicación de los bienes, solicita
rán del juez competente que, con testimo
nio de la ejecutoria recaída, se eleve supli
catorio al ministerio de Hacienda para que 
el cumplimiento se lleve á efecto adminis
trativamente, como dispone el artículo 16 
de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870.

Art. 3.° Los expedientes de excepción 
que se refieran á bienes de aprovechamien
to común ó dehesas boyales, y en las cua
les hayan transcurrido los plazos improrro
gables de la ley de 8 de Mayo de 1888. se
rán resueltos sin más trámites que los in
dispensables para hacer constar el trascur
so de aquellos plazos, cualquiera que sea 
la personalidad y el derecho de los recla
mantes.

Art. 4.° Las incidencias de las ventas 
hechas por el Estado antes del 1.° de Mayo 
de 1889, en que comenzó á regir el Código 
civil, y que hayan sido promovidas por los 
compradores ó sus causahabientes á título 
universal ó singular, fuera del plazo de 
quince días, á contar de la posesión, seña
lado por el art. 7.° del real decreto de 10 
de Julio de 1865, serán desestimadas des
da luego, sin más tramitación que la pre
cisa para hacer constar esa circunstancia.

Queda á salvo la acción da los que sin 
haber contratado coa la Hacienda se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por 
alguna venta que ésta haya realizado. Al 
ejercicio de esa acción ante los tribunales 
ordinarios, precederá la reclamación gu
bernativa en la forma dispuesta por el Real 
decreto de 23 de Marzo de 1886.

Art. 5.° También serán desestimadas 
desde luego, sin más tramitación que la 
indispensable para acreditar el trascurso 
del plazo legal, las incidencias de las ven
tas posteriores al l.° de Mayo de 1889, que 
ios compradores ó sus causahabientes á tí
tulo universal ó singular hayan suscitado 
ó susciten después de los seis meses, con
tados desde la entrega de la cosa vendida. 
Se entenderá hecha la entrega en el acto 
del otorgamiento de la escritura, conforme 
al art. 1.462 del Código civil, y deberá te
nerse por otorgada la escritura, aun cuan
do no lo hubiese sido por culpa del com
prador, dentro de los tres meses que con
cede al efecto la órden del Regente del rei
no de 20 de Abril de 1870, contados desde 
la notificación al mismo comprador de la 
adjudicación del remate.

Se hace á favor de los que no hayan 
contratado con la Hacienda la misma re
serva expresada al final del anterior arti
culo.

Art. 6.° Los plazos de prescripción á 
que aluden los dos artículos anteriores, no 
serán aplicables al saneamiento por evic- 
ción, el cual podrá exijirse de la Hacien
da, según el art. 1.480 del Código civil, 
cuando haya recaído sentencia firme en 
contra del comprador en pleito en el cual 
la representación del Estado haya sido ci
tada con sujeción al art. 1.482 del mismo 
Código.

Art. 7.° Serán desestimadas sin trami
tación todas las solicitudes de concesión 
de dominio útil y declaración del derecho de 
redimir el directo, formuladas por los ¡cau
sa-habientes de los arrendatarios anterio
res al año 1820 que hubiesen sido presen
tadas después de los seis meses que con
cedió al efecto el art. 3.° de la ley de 30 de 
Junio último.

, Los términos que se conceden para jus
tificar el derecho do reclamantes en tiem
po hábil, tendrán el carácter de improroga- 
ble que termina la regla 2.a de la real ór
den de 20 de Agosto de 1866.

Art. 8.® También serán desestimadas 
sin tramitacióndas reclamaciones de devo

lución de plazos y gastos de subasta, así co
mo las de abono de mejoras y saldo á fa
vor de compradores quebrados que so ha
yan presentado ó se presenten después de 
los cinco años siguientes á la notificación 
al interesado del acuerdo firme del cual se 
derive su derecho.

Lo mismo se hará cuando la solicitud 
se funde en dañjsó perjuicios causados 
por el Estado al aplicar las leyes desa- 
morlizadoras, ó en motivos de equidad, 
si ha trascurrido más de un año desde el 
hecho da que sederive la reclamación.

Art. 9.Q No se practicará liquidación al
guna en los expedientes incoados ó que se 
incoen sobre las reclamaciones menciona
das en el articulo anterior sin que el nego
ciado respectivo de la sección de propieda
des de la subsecretería del ministerio de 
Hacienda¡hagajconstar si la reclamación fué 
interpuesta ó no dentro de los plazos de 
cinco años y de un año que señalan los 
artículos 18 y 19 de la ley de contabilidad 
de 25 de Julio de 1870 y el 7.° de la de 31 
de Diciembre de 1881.

NOTICIAS
De la Capital

Ayer tarde casi al anochecer ocurrió 
una deplorable escena en la casa de un 
amigo nuestro que la tiene en la calla del 
Sindicato.

La esposa de éste se hallaba sóia en ca
sa, arreglando el taller de corsetería que 
tiene, pues en aquel instante acababan de 
marcharse las operarías, cuando llamaron 
á ¡a puerta. La señora, creyendo que sería 
alguna persona conocida, la instó para que 
entrase y en efecto, una mujer con aire 
completamente descompuesto entró, se 
abalanzó hácia ella, la cogió por el cue
llo y diciendo y vomitando palabras inju
riosas se puso á golpearla furiosamente.

La sorprendida señora pudo, sin embar
go, gritar pidiendo socjrro y en esto sin 
parar de golpearla la desconocida, hasta 
que oyó ruido por la escalera y entonces 
fué cuando la dejó y se marchó apresura
damente.

Este hecho, por los antecedentes que se 
tienen en la expresada casa, se explica te
niéndose por seguro que esta mujer pade
ció una equivocación como la padecen 
constante y casi diariamente muchas otras 
que van á buscar á casa de nuestro amigo 
á una mujer echadora de caitas y de otras 
cosas, que vive en un piso contiguo y que 
según noticias tiene mucha gente agravia
da, suponiéndose que algún entuerto de 
dicha mujer cartomántica, puso furiosa á 
la que ha causado este disgusto á la de 
nuestro amigo.

Parece quesería prudente hacer algo que 
evitase en lo sucesivo esta clase de percan
ces.

Hemos tenido el gusto de ver la mag
nífica mesa de operaciones y la vitrina 
para custodiar los instrumentos quirúrji- 
eos, que acaba de recibir nuestro Hospital 
Provincial, encargados por la Diputación 
al reputado artista Sr. Masriera de Barce
lona. Ambos muebles son de bronce nique
lados y sus cristales fabricados exprofeso 
en Bohemia.

Basta saber que la mesa y la vitrina son 
iguales á las del Dr. Cardenal, para com
prender que reúnen las condiciones que 
exige la cirujía moderna.

Una mujer procedente de Barcelona que 
imploraba la caridad pública por las calles 
de esta ciudad protestando que su esposo 
se hallaba enfermo, ha sido embarcada 
para el pueblo de su naturaleza por orden 
gubernativa.

Ayer se hicieron varias aprehensiones en 
los fielatos de los puertas Pintada y de San 
Antonio consistentes en embutidos y hue
vos que se intentaba introducir frandule- 
mente en esta ciudad.

Ayer puede decirse que tuvieron princi
pio definitivamente las obras de construc
ción del puente de la Riera, pues empeza
ron á acumularse en el cauce de dicho 
torrente las gruesas piedras ya labradas 
que han de emplearse en dicha obra.

Desde hace días se trabaja en la apertu
ra de la zanja en busca del tuerte en donde 
debe cimentarse el múrete da contención 
del camino, que será más ancho que el au- 
ti»uo, aunque siluado en el mismo terreno 
y dirección por la parte de la Ronda del 
Sur. .

Los trabajos de desmonte del camino 
cubierto de la fortificación siguen con len
titud, efecto de las dificultades que opone 
el macizo del terreno por su dureza, que 
crece á medida que lasexcavacaciones van 
adelantando.

Se ha colocado una placa giratoria en el 
desvío del Tranvía de Porlopt a la entrada 
ne la calle del Conquistador frente al huer

to del Rey, para evitar los continuos per 
canees y caídas de caballerías que cada 
momento tenían efecto.

Un sujeto que anteayer quiso intervenir 
en una riña entre dos hermanos, para po
nerlos en paz, en la calle de la Platería, re
cibió algún daño.

Los contendientes fueron detenidos por 
los agentes de la autoridad.

Se ha concedido la placa de S. Hermene
gildo al capitán de fragata D. Pedro Do- 
menga Reselló.

Ayer por la mañana, on la Capilla de 
San José de la Iglesia de San Cayetano, se 
efectuó el enlace da la distinguida señorita 
doña Luisa Pericás y Férrer con el conoci
do Médico D. José Dardér y Enseñal. Fue
ron padrinos en tan solemne acto D. José 
Rover y don Antonio Juan y Marroig.

Deseamos á los nuevos cónyuges toda 
clase de felicidades.

Hemos recibido un ejemplar de la Memo
ria leída en la Junta General de accionistas 
da la Sucursal del Banco de España en es
ta plaza el dia 5 de Febrero corriente, en la 
cual se publica en extracto ^el resumen 
de las operaciones verificadas durante el 
año 1892.

En este ejercicio se han realizado bene
ficios por valor de pesetas 505.015'15, con
tra pesetas 500.103'47 alcanzados en el 
año 1891, resultando, por lo mismo un au
mento de pesetas 4.911*68 á favor del año 
último.

Ayer por la mañana, en una calle del en
sanche de Sta Catalina, un carro atropelló 
á una niña de 13 meses. Según versión au
torizada esta criatura estaba jugando en la 
calle, mientras pasaba el carro menciona
do, algunas personas que vieron á la niña 
en peligro dieron voces llamando la aten
ción del conductor pero este cuando advir
tió estas indicaciones ya era tarde pues la 
criatura había sufrido ya el percance que
dando con una herida en la frente y sien 
derecha.

Fué llevada á la casa de Socorro en San 
Majin y de allí remitida á la de la Casa 
Consistorial en donde uno de los médicos 
municipales le hicieron la correspondiente 
curación.

Ayer por la mañana fué cargada en el 
trinquival y llevada al fuerte de la «Torre 
den Pau» la segunda de las piezas de grue
so calibre que hay junto al baluarte deAta
razanas.

Ha sido puesto en reclusión un sujeto 
que dió de cachetes á una mujer con quien 
mantiene relaciones, domiciliada en laca- 
lie de San Pedro.

En los aparadores del gabinete fotográ
fico del Sr. Truyol hay expuesto estos días 
un magnifico foto trinco.

Trátase de una fotografía enllajque apara- 
ce reproducida la misma imagen en tres 
actitudes diferentes, trabajo ejecutado da 
una manera hábil y esmerada y que lo ca
prichoso llamará da seguro la atención de 
cuantas personas tengan ocasión de exa
minarlo.

Déla fuente que hay en la explanada del 
muelle se escapaba anteayer gruesa canti
dad de agua, efecto de una rotura que 
parecía causada por la mano de algún mal 
intencionado.

No cuesta mucho creer esto, pues con 
harto pesar sabemos que son numero
sos los alarbes y los riffeños que abriga 
la ciudad en su seno.

A las ocho de la mañana de ayer llegó á 
este puerto procedente de Ibiza y Alicante 
el vapor Palma, trayendo 3 pasajeros de 
este último puerto y 11 del primero.

Trajó, además, entre su cargamento 105 
corderos.

Teatros
El beneficio de una actriz tan infatigable 

é inteligente como la señora Constan y el 
extreno de Mariana, la última producción 
de Echegaray, fueron causa anteanoche da 
que el Teatro se viera lleno.

Acostumbrados á no encontrar ordina
riamente en el público, más que la sed da 
una superficial distracción ó el grosero ins
tinto de la risa fisiológica, no deja de con
tentarnos el ver que todavía acude con in
terés inconfundible al anuncio de una obra 
notable, cuyo éxito ruidoso, real, espon
táneo, ha llegado á nosotros, imponién
dose de uua manera efectiva muy diferente 
de los éxitos convencionales fabricados en 
la mesa de la relaccióa ó en el despacho 
de los empresarios.

Repetimos una vez más que no nos pro
ponemos juzgar las obras que aquí se ex- 
trenan, sino con relación á los juicios que 
va conocemos de la crítica y dei público de 
Madrid, los cuales ciertamente, no sólo 
nos parecen injustos con alguna frecuen-
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cia, sino que á menudo los vernos faltos de 
cordura y de sensatez.

Ahora'hay que confesar que no se ha 
equivocado ó no ha salido de sus quicios, 
pues Mariana al par que revela un triunfo 
nuevo del talento innegable y extraordina
rio del Sr. Echegaray, señala una evolu
ción bien definida, hacia los procedimien
tos naturales y sobrios, hacia la sencillez 
que tanto realza á la fuerza y, sobre todo, 
hacia el dibujo de caracteres personificados 
y precisos.
’ La señora Constan llegó en algunas es
cenas de anteanoche, hasta el verdadero 
-arrebato escénico, á pesar de la dificultad 
del papel de protagonista y dé las delicadas 
gradaciones y matices con que se desen
trañan las situaciones.

En el final de los actos segundo y terce 
ro obtuvo aclamaciones ruidosas, infinitas 
llamadas á la escena, flores, palomas, todo 
un desbordamiento de la simpatía con que 
nuestro público quiso agradecer la laborio
sidad, el talento y la gracia de la actriz. ,

El Sr. Perez interpretó con vehemencia 
la parte de Daniel, lo mismo que el señor 
Espejo la suya del viejo amigo de Mariana.

Lo que convendría para otra vez es que 
no asistiesen los niños de pecho ni los es
pectadores acatarrados; pues cuando se 
tiene tos, lo mejor que puede hacerse es 
quedarse en cama. —Consultar a! médico en 
caso de dudas.—A fuerza de no escuchar 
las obras se ha adquirido la mala costum 
bre de no dejarlas escuchar, cosa que con
trasta mucho con el silencio cuasi religio
so que se observa en los teatros del conti
nente.

Las libertades del Circo Ecuestre han 
pervertido la corrección de nuestro público, 
que antes era un modelo de compostura.

Boletín Judicial
A las dos y tres cuartos de ayer tarde 

terminó el juicio por Jurados de la causa 
instruida en el Juzgado de Manacor contra 
D. Francisco Oliver y D. Juan Vallespir 
acusados de los delitos de lesiones menos 
graves y detención arbitratria del letrado 
D. Miguel Truyol. , ,

El Jurado dició veredicto do inculpabili
dad, y la Sección de derecho dictó en con
secuencia fallo absolutorio.

Correo de señoras
Nuestras damas de hoy creerán quizás 

que las lomanas no sabían arreglar su pei
nado con tanto arte como ellas lo hacen.

Esto es un error del que se convencerán 
las que tengan paciencia de leer lo que 
sigue: . .

En lo que se refiere á las distintas for
mas de peinado usadas por las mugeres 
romanas, existe una colección de docu
mentos debidos á ¡a pluma de los mejores 
poetas y prosistas de la República y el Im
perio, especialmente de Ovidio, Marcial, 
Juvenal y Tertuliano, que contienen noti
cias por las cuales se puede venir en cono
cimiento casi completo de lo que era en 
Roma el oficio de Peinadora, y también de 
los múltiples modos con que la coquete
ría de las damas romanas supo dar varie
dad á sus tocados.

La lengua Italiana posee un vocabulario 
rico y variadísimo para expresar las dife
rentes formas de peinado y los instru
mentos que empleaban las ornatrices ó pei
nadoras de aquellos tiempos.

A tal punto cuidaban de su pelo las ro
manas y tantos adornos ponían en su ca
bellera, que un poeta cómico de aquella 
época pudo decir sin exagerar: «Para arre
glar la cabeza de una mujer son precisos 
más aparejos que los que lleva una galera 
de ocho remos por banda.» (Plauto.y

De la variedad de formas de Peinado 
puede formarse idea con un ejemplo: el de 
la mujer de Marco Aurelio, que lució en 
público, en el espacio de diecinueve años, 
trescientos peinados.

Refiriéndose á esto, decía Ovidio: «Antes 
que enumerarlos, prefiero contar todas las 
bellotas de una encina.»

Este mismo escritor cita en su Arte de 
amar algunos de los peinados más artís
ticos usados en Roma: el peinado amoroso 
con el que se daba á los cabellos la forma 
de una tórtola ó la de un corazón atravesa
do por varios dardos, el peinado lírico, el 
guerrero, imitando el primero una lira y 
el segundo un casco, una catapulta, un 
escudo úotra arma por el estilo.
Turvitum tortis caput acumularatin altum 

(crinibus...;
los peinados en forma de palmera, sáuce 
lloron, aretusa, y por último, el peinado 
olímpico ó de la diosa Juno, que era el 
más artístico.

Todos estos peinados pueden reducirse 
á dos tipos principales: en uno de ellos, 
el pelo de la parte posterior de la cabeza 
y de los lados, rizado por medio de hierros 
calientes, iba envuelto en un crespón de 

color {oitiala aurea'), y los cabellos de la 
parte anterior caían sobre la frente.

Dentro del otro tipo de peinado están 
comprendidos los que terminaban en un 
moño en la parta superior de la cabeza 
(in vértice nodus).

En todos e los era imprescindible el uso 
de postizos y rellenos lo que hizo decir á 
Marcial en una de sus mordaces epigra
mas; «¡Mujer romana, todo es mentira en 
tí: mientras tú vives en Roma, tus cabellos 
crecen al borde del Rhio!»

Tanto se exageró el empleo del pelo 
postizo, que llegó á ser moda el uso de 
pelucas, merced á las cuales era muy fá 
cil disfrazarse; testigo de ello la célebre 
Messalina, quien para sus escapadas aven
turas en la Roma suburbana, cambiaba 
de peinado para no ser reconocida.

Pasamos del peinado á las pa ñadoras, 
que eran escogidas entre las esclavas más 
inteligentes.

Las había de tres clases: unas para rizar 
el pelo, otras para perfumarlo, y por últi
mo, las que daban la forma al peinado y 
colocaban los adornos.

No era oficio fácil de aprender el de la 
peinadora.

Las leyes romanas la exigían un apren
dizaje de varios meses en casa de maestras 
hábiles y experimentadas, donde estudiara 
prácticameule el modo de manejar los dis
tintos instrumentos que se empleaban pa
ra el peinado.

Ovidio, en su Arte de amar, ha expues
to detalladamente las principales reglasdél 
arte de la peinadora.

Comenzubcm las esclavas la operación 
del peinado la víspera del día en que Id  ha
bía de lucir la señora.

La ciniflone, por medio de los hierros da 
rizar y de las agujas llamadas acus crína
les, preparaba el trabajo del día siguiente, 
envolviendo luego el pelo en una especie 
de envoltura semejante á una vejiga, lla
mada calantica.

Al siguiente día, el ama, después de ha
cerse limpiar la cara, quitando de ella el 
último rastro de la pasta protectora que le 
cubriera la tez durante la noche, entregá
base de nuevo a la ciniflone, quién des
pués de soltar el pelo, lo peinaba con un 
peine de marfil (las mujeres de laclase ba
ja usaban peines de box, buico), y después 
lo perfumaba.

A la ciniflone reemplazaba la cineraria 
ó calamistro, encargada de rizar por se
gunda vez el caballo con ayuda del cala- 
mister, instrumento semejante al de los 
hierros de rizar usados en el día y llamado 
así porque era hueco y parecido á una 
caña.

La cineraria verificaba primero la ope
ración de cirrare, ó sea rizar el cabello de 
ambos lados de la cabeza y el flequillo, y 
después la de concrispare ó concinnare, 
que consistía en trenzar los cabellos más 
largos y recogerlos, formando con ellos 
un modo parecido al que hoy usan las mu
jeres alsacianas.

Cuando se trataba de un peinado com
plicado, era preciso recurrir á la verdade- 
ornatriz, encargada de combinar las tren
zas y los bucles dándoles variadas formas 
y adornándolas con crespones, lazos, dia
demas y alfiles de marfiler ó de plata.

Los alfileres que hacían en el peinado de 
las mujeres romanas las veces de las hor
quillas, eran frecuentemente verdaderos 
objetos de arle. Los había curvos, rectos y 
angulosos, pudiendo distinguirse en ellos 
dos clases principales; unos cortos, sin ca
beza, llamados crínales ó comatorie que 
sostenían el cabello después de haber ser
vido para rizarlo, y otros más largos llama
dos discrimínales ó discernícula, qna me
recen consideración aparte por su valor ar
tístico.

Destinábanse los discrimínales á soste
ner en la cabeza las flores, los hilos de 
perlas y las demás joyas que abundaban 
en el peinado de las damas romanas. Los 
había de siele y ocho pulgadas de largo, y 
todos ellos tenían un agujero en su extre
midad, por donde pasaba la cinta que su
jetaba los rizos de la frente, se parándolos 
de los demás bucles y trenzas.

En varios museos de Italia conservánsa 
algunos de estos alfileres que son verdade
ras preciosidades.

No fueron siempre objetos inofensivos 
los crínales y discrimínales, Muchas veces 
en manos de mujeres celosas é irascibles 
convirtiéronse en armas mortíferas. Con 
un alfiler de estos atravesó^ Fulvi la lengua 
de Cicerón y se contaron por millares los 
casos de muerte por envenenamiento cau
sada por la picadura de una de esas agu
jas que como era huecas, podían encerrar 
en su interior cierta cantidad da veneno.

Según Suetonio, Cleopatra no murió por 
consecuencia de la picadura de un áspid, 
sino por la absorción del veneno contenido 
en un alfiler de su peinado.

También dice Tácito que la envenenado-

ra Martina conocía muy bien el empleo de 
este recurso supremo de desesperación.

Despréndese de lo dicho: en primar lu
gar, que el oficio da peinadora era en los 
tiempos de Roma más difícil de lo que es en 
la actualidad, y eu segundo, que las damas 
romanas supieron hermanar la coquetería 
con el arte, convirtiendo á veces sus peina
dos en verdaderas preciosidades.

La receta da la semana
Almendrado.—1Tómase igual peso de 

azúcar blanca y almendras dulces, monda
das y corladas á lo larguen tiritas; deslía 
se el azúcar en la cuarta parte de su peso 
de agua, clarificada, échense las almen
dras, y menéense puestas, al fuego hasta 
que chisporroteen; se aromatizan con cás
cara de limón raspada, da naranja ó cual
quiera otro ingrediente de buea olor; pón
ganse en el molde y acábese de cocer, apli
cándole con los dedos en todas direcciones 
hasta que toma color de caramelo.

Es menester mojarse los dedos de cuan
do en cuando en agua fría.

TELEGRAMAS
(De la prensa asociada) .

Madrid 7 7'20 n.
El Sr. Bosch ha desmentido que se haya 

separado del Sr. Romero Robledo.
Algunos romeristas insisten en que el 

Sr. Bosch se inclina á determinados rum
bos para el porvenir:

Madrid 7 7'40 n.
Según el Sr. Gamazo las economías en 

los nuevos presupuestos escederán de 30 
millones contribuyendo á ello todos los 
ministerios

La Duquesa de Montpensier se siente 
más aliviada pero muy débil.

Madrid 7 945 n.
Ahora se desmiente que se disuelvan los 

comités romeristas.
El Sr. Romero ha escrito á sus amigos 

que eviten toda clase de rozamientos con 
los conservadores y que voten unidos.

Ha fallecido el mariscal don Santiago 
Otero.

París.—Se ha confirmado el sobresei
miento de la causa contra Mrs. Rouvier, 
Grévy y Renaud.

Madrid 7 9‘55 n.
París.—Ha comenzado M.Visset la causa 

contra el pintor Luna.
Anúnciase el próximo viaje de la reina 

Natalia á España
ludícanse á los periodistas Gaset y Me

llado para la candidatura de Madrid.
Madrid 7, 11 ‘30 n.

En la reunión celebrada por la comisión 
que ha de reformar la ley da consumos 
sobre los vinos, se presentaron varios pro
yectos que se estudiarán para las sesiones 
sucesivas; siguió discutiéndose el proyecto 
creado.

(,De nuestro servicio particular)
Por la noche

Madrid 7 á las 10 n.
Han empezado los trabajos para el arre

glo del tratado da Comercio con Alema
nia.

El Sr. Gamazo ofrece introducir en los 
presupuestos próximos una economía de 
treinta millones de pesetas.

Por la madrugada
Madrid 8 á las 2 m.

Telegrafían desda Ledesma participando 
que en aquella población un horroroso cri
men que, por las circunstancias de que ha 
ido acompañado, ha de preocupar la aten
ción pública.

Al autor persíguele activamente la poli
cía y créese que no tardará en caer en su 
poder.

Trátase de un hombre que de una sola 
vez y premeditadamente ha envenenado á 
su madre y á un hermano suyo.

La reina" Amelia ha regresado á Portu
gal. ,

El Sr. Gamazo prepara un decreto para 
favorecer la riqueza pecuaria.

Por la mañana
Madrid 8 á las 10'35 m.

Se ha hundido la Iglesia de Altea; sin 
causar desgracias.

Le Fígaro de París pub ica un artículo, 
que ha sido calificado de Canard, asegu
rando que hay conspiraciones urdidas con
tra la Ragencia española.

Se habla mucho de una cuestión perso
nal surjida entre dos personas muy cono
cidas en la buena sociedad madrileña y cu
yo arreglo se teme haya que encomendar 
á las armas.

Noticias varias
Madrid 8 á las 11 m.

Reina gran marejada contra el Sr. Bosch 
en la Sociedad económica Matritense.

Se han desmentido los rumores de que 
traten de restablecerse las suprimidas Au
diencias de lo criminal.

Han conferenciado los señores Sagasta 
y D. Venancio González.

En la candidatura ministerial por Madrid 
figurará un posibilista.

Más noticias
Madrid 8 a las 11'30 m.

En el Teatro de Puentegeail se declaró 
un horroroso incendio que ha ocasionado 
pérdidas de consideración.

Afortunadamente no luy que lamentar 
desgracias.

Han ocurrido diversas colisiones entre 
las cerilleras de Sevilla, que se han declara
do en huelga, y la fuerza pública.

Han comenzado las sesiones de la vista 
del proceso contra el pintor Luna Noricio.

La prensa y el público se ie muestran 
favorables, creyéndose que será absuelto. 
—Agencia Almodóbar.

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Kxtr&cto del número correspondiente al día 3 de 
Febrero:

Gracia y Justicia.—Real orden dictando dispo
siciones referentes á las fianzas de los procurado
res.

Hacienda.—Rea! orden disponiendo que ningún 
buque extianjero pueda trasportar t -baco de nues
tras posesiones de Ultramar á la Península.

—Otras suprimiendo las aduanas de San Vicente 
y Alburquerque, y creando una en La Condosera, 
pueblo de la provincia de Badajoz.

Gobenadón. — Reales ordenes alzándola suspen
sión de varios Ayuntamientos de la provincia de 
Oviedo, decretada por el gobierno civil en Diciem
bre último.

La del día 4
Gobernación.— Reales ordenes resolutorias de 

varios expedientes de suspensión de Ayuntamien
tos.

Ultramar. — Real orden disponiendo la reforma 
en que se an de llevar los libros diarios provincia
les en los registros de la propiedad que carecieren 
de diarios oficíales.

Gracia y Justicia— Reales decretos referentes á 
movimientodei personal.

Sociedades y Corporaciones

Sociedad Agrícola Industrial 
y Comercial de Ma iacor,

domiciliada en Palma. —Danus 1
Los Sres. accionistas da esta Sociedad podrán 

hacer efectivo el dividendo activo ac >rdado por la 
Junta General en 31 de Enero último, todos los 
días laborables, en el domicilio s cial.

Palma 8 Febrero de 1893.—El Director Gerente, 
Guillermo Creas.

Estadística
Inscripciones verificadas en los Juzgados.

Nacimientos
Día 6.—Varones, 1.—Hembras, 5.

Matrimonios
Día 6.—D. Gregorio Fajardo Quillón, con doña 

Concepción Aguiló Marti.
Defunciones

Día 8
Pedro Perez de Rada Frau, soltero, de 72 años, 

calle de Colón, de reblandecimiento cerebral.
Miguel Oliver Miguel, de 40 años, Hospital, de 

tuberculosis.
Tomás Amengual Canals, de 16 días, calle del 

Socorro, de congestión pulmonar.
Catalina Llabrés Pont, viuda, de 54 años, Hospi

tal, de quemaduras.
Juana María, de 25 meses calle |de Cordelería, 

de catarro pulmonar.
María Amengual Oliva, de 18 'meses, la Bona- 

nova, de afección del corazón. Enterrada en el ce
menterio de Génova.

Hospital Civil
Día 9

Movimiento de enfermos.—Entradas, 4: 3 varo
nes y 1 hembra.—Altas, 2: 1 varón y 1 hembra.— 
Defunciones, 1 varón.

Registros del puerto
DE AYER Á LA PUESTA DEL SOL

Estado de la atmósfera.- Despejada en todas 
sentidos brumosa y densa.

Horizonte.—Neblinoso el del tercer cuadrante, 
con nieblas en el primero y claro en los demás 
rumbos.

Idem del viento.—Leveche fresco.
Idem del mar —Picada y cabrillada.
Buques á la vista.—Ninguno.
Vigía de Portopi —Sin señal.

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta-horas

Continuarán en Santa Eulalia, exposi
ción á las seis; á las diez, horas y misa ma
yor. Por la larde, los votos de coro; al ano
checer, continuación del Triduo con ser
món por D. Sebastián Cerdá y la reserva.

Otras funciones
En San Jaime, al anochecer, se hará el 

ejercicio dedicado á la adoración de las 
cinco Llagas.

En Santa Cruz, al anochecer, el ejercicio 
del corazón de Jesús.

Visita á la Corte de María
A la Virgen de la Salud, en San Migue’.

Teatro Principal

Función para hoy jueves
Día de Moda

Mar y Cielo
Lanceros

Entrada general, 0‘75 pías.—Al paraíso 
0'50.

A las 7 y media.
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ULTIMAS COTIZACIONES
— facilitadas per la casa Fuster — 

VALORES LOCALES

Renta fr&noesa.........................................
Londres........................................................

Crédito Balesr - . ....................lll‘5O
Cambio mallorquin . . . . 62‘i0
Fomento Agrícola................... . . . L3 00
Ferrocaniles de Mallorca 63 00
Alumbrado por Gas . 108‘CO
Salinas de ¡biza. . . ......................... 205'00
La General Mallorquína .........................(B'OO
Bonos municipales. .........................28'00
La Isleña Marítima . ......................... 50 00

VALORES PUBLICOS
Madna 8 de Febrero _

4 p§ interior perpetuo.................................. 67‘55
4 pg amortizanle............................................. TO’bO
Cubas................................................................106‘30
Banco de España........................................... 349 00
Tabacos...........................................................

Barcelona 8 é las 4 L _
4 pg interio- ............................................. 67'57
4 pg ex' erior . . .........................................72*36
4 pg amoruzable.......................................
Cubas 86 ..................................................... 106‘62
Coloniales.................................  . . . . 40‘30
Nortes . , . . .....................................  37*30
Francia...........................................................26‘45

FERRO CARRILES DE MALLORCA

Servicio de trenes que regirá desde ell.°de octubre 
de 1892 á 31 de marzo de 1893

De Pelma a Manaccr y La Puebla, a .as 7‘50 ma 
ñaña, 2'15 y 3‘30 ímixto) tarde.

De Manacor á Palma, á las 3 (mixto), 7* mañana 
y 5‘15 tarde.

De La Puebla á Palma, á ¡88 7*25 m. y 5*25 tarde.
De Manacor á la Puebla, á las 7 mañana y 5'15 

tarde.
De La Puebla á Manacor, á ¡as 7-25 mañana, 

2'45 y 5'25 (mixto) tarde.
Tren periódico.—Días de mercado en Inca: De 

Inca á Palma, á ¡8 1 Urde.

Llegadas á Palma.
De Barcelona, jueves 10 mañana ’na de Alcudia ; 

sábado 7 mañíns directo.
Do Valencia, lunes 7 mañana.
De Alicante é Ibiza, miércoles 10 mañana.
De Mahón, juéves 7 mañana y lunes 10 mañana.

BOLETIN ^ETEORCLeGiCO

HOJíS DEL CALENDARIO

Francos...........................................................
Madrid...........................................................
Paria. . . . . . .

Salidas de Palma.
Para Barcelona, martes 4 tarde y rain o 

media de la mañana por vía de Alcudia.
Para Valencia, juéves 4 tarde.
Para ¡biza y Alicante, domingo 8 mañana.
Para Mahón, lunes 4 tarde y miérco.es 2 Urde v).

D-.a 8 Febrero— 9 mañana 
Barómetro............................................. 771*8 mm.
Termómetro seco. . . . . . 8'2 grados.

Id. húmedo . . . 7*4 »
Máxima en 24 horas:..........................14'6 >
Mínima en id .................... 3*1 >
Reflector...................................... 0 6 »
Dirección del viento.................... N.
Fuerza del viento sobre un metro 

cuadrado, . . . . . 12*4 Kg.
Pluvímetro....................- . . . mm.
Evaporómetro.............................. 1'0 »
Higrómetro....................................... »
Kécenso.üGl barómetro en 24. . 

horas................................................0'0 mm.
Descenso ¿el barómetro en 24. . 

horas. . . . ....................2*5 mm.

FEBRERO
Cuarto menguante el 8

Luna nueva el 16
Sale el s í 1 á las 7 h. 2

Púnese á las 5 28

HOY

9
1724. Muere el inquisi
dor general Diego de .

As torga

JUEVES
40 | San Alejandro | 325 
mr. y sia. Apolonia vg. 

y mártir

FEBRERO
Cuarto menguante el 8

Luna nueva el 16
Sale el sol a ¿ss 7 h. 2

Póneee a las 5 28
1 _MANANA

10
1763. Tratado de paz en
tre España ¡ rancia é

Inglaterra

VIERNES
41 | S. Silvano oh. | 326 
y sta. Solera vg. y mr..

MIL PESETAS
AL QUE PRESENTE

Cápsulas de Sándalo 
mejores que las de] Dr. Pizá de Barcelona, y que curen, más pronto y radi
calmente to^as las ENFERMEDADES Catorce años de éxito,
prémradas CQn medalla de pro en la Exposioi($n ÜniverBaJ dé Barceíona de 
1888. Unica? aprobadas y recomendadas pór la? Realas Academias de Medicir 
na de Bar^eloña y de Sfallbroa, varias cprporacióneS cien tilicas y renombrados 
|>táefícóB (Mariamenio las tiréácriben, reconociendo ventajas sobro todos sqs 
éimilares. Frasco 14 rs. Farmacia del Dr. Pizá, plaza idel Pino, 6, Barcelona 
principales, de España.—Depósito en Palma: Farmacia de las Copifias.

Se remiien por correo anticipando su valor.

COMPAÑÍA DE ÑAVE3ACIÓT7 DÉ SOLLEH

DlRsificado recientemente por el Lloyd, 100-A-I con un andar de 12 millas constantes y lujo esplén
dido, tiene inaugurado su itinerario entre los nombrados puertos, desde el 31 de mayo último.

SALIDAS
De Barcelona para Sóller, todos los martes á las 7 de la tarde.—De Sóller para Ciudaclelp, todo.» 

los miércoles á las 9 de la mañana.—De Cindadela para Sóller, todos los viernes á la"3 8 de la mañái 
na. —De Sójler para Barcelona, todos los viernes á las 7 de la tarde.

Servicio combinado y cómodo de carruajes entre Sóller, Palma y viceversa. Saldrán del puerto 
de Sóller para Palma media hora después de la llegada del vapor, coches rápidos para el servicio ex* 
elusivo de esta compañía.—Todos los miércoles y viernes habrá servicio de coches de Palma á SÓlles 
que respectivamente combinarán con la salida del vapor para Cindadela y Barcelona. 6»

Para más informes, diríjanse á los Sraa. Silomy Ballán, de .&.Liberad* 
tes de la compañía en Palma. ' '

Ciencia Recreativa
POR

TTT
Este interesantísimo y ameno volumen, adornado con multitud de grabados, se 

vende al ínfimo precio de 5 pesetas, lujosamente encuadernado, en casa de Amengual 
y Muntaner.

A los compradores de dicho libro, se les r e g a l a r á  como prima un ejemplar, tam
bién encuadernado, de las curiosas obras Granada y Sevilla, de Salvador Rueda y 
Cartas Americanas, de Valera.

Ocasién oxeencional.

A SERVICIO
* íT \ dk la

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA
Mes de Febrero

Línea de las Antillas, Ntw-Yc-ik y Veracruz. 
Combinación á puertos americanos del Atlán
tico y puertos N. y S. del Pacífico.—El 5 de 
Barcelona y el 10 de Cádiz, vapor «Ciudad de 
Santander» para Puerto Rico y Habana, y con 
trasbordo para Progreso, Campeche, Frontera, 
Veiaoruz y puertos de Cesta Firme y Pacífico. 
El 20, de Santander, vapor «Reina María 
Cristinas para Corona, Puerto Rico, Habana 
y Veracraz. El 23 de Barcelona, y el 28 de 
Cádiz, vapor «Buenos Airees para Las “Pal
mas, Puerto Rico, Habana, Progreso y Vera- 
cruz, con trasbordo para los litorales de Puerto 
Rico y Cuba, Estados Unidos, Tuxpam y Tam- 
pico.

Línea de Filipina?.—El 6 de Barcelona, 
vapor ¡«Isla de Mindanao» para Port-Said, 
Aden Colombo, Singapore y Manila.

Línea de Buenos-Aires.—El 2 de Barcelo
na y el 7 de Cádiz, vapor «Ciudad de Cádiz» 
para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos-Aites.

Servicio de Africa.—Línea de Marruecos.— 
El 18, de Barcelona, el vapor «Baldomero 
Iglesias» para Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, 
Tánger, Larache, Rabat, Casablanca. Mazagán 
y Mogador.

Servicio de Tánger.—De Cádiz pera Tá'ger 
los lunes, miércoles y viernes, y de Tánger 
para Cádiz los martes, jueces y sábados.

Para más informes en Palma. Plaza de An
tonio Maura (antes Copinas), núm. 5.

AL COMERCIO
Se ha recibido en la casa Amengual y Mun- 

taner un grandioso surtido de sobres de diferen
tes clases y colores, los cuales se timbran ó impri
men y venden á precios sumamente económicos.

Sobres timbrados
á 7 pesetas el millar.

2, Cadena, 2-20, Conquistador, 30

Copiitaes de tartas
j Los hay de todas clases y precios, de 1.000 y de- 
i 500 hojas, con su correspondiente índice y en dife— 
| rentes clases de encuadernación.
■ Clise económica de 500 hojas con índice, se 
: ante y pspei satinado á

12 reales uno
Imprenta y Librería de Amengual y^Muntaner-

* CADENA, 2—CONQUISTADOR, 30

K Isleña Marítima

Uno de los vapores de es
ta Empresa saldrá de este puerto para ks de 
BARCELONA, CETTE y MARSELLA el 
jueves 9 del actual á las cinco de la tarde. 

Admite carga y pasaje para dichos puntos. 
Se despacha calle de Palacio niím. 26 y una 

hora antes de la salida en los almacenes de la
Compañía situados en el sobre muelle.

Palma 4 de Febrero de 1893.—P. la I. M.„ 
El vocal de Turno, R. Beca.

Pupilo
Un metrimonio deteaiía encontrar un caba

llero en clase de pupilo. Informarán esta im
prenta.

Petróleo refinado superior 
MARCA M EL LEÓN

Venta al por mayor en cajas (de 36 litros) y en barriles.
Depósito: Almacén del ferrocarril, Estación de Palma.
Los pedidos deben dirigirse á SANS HERMANOS, Conquistador, 7*-Palma

<^6=, - LÍNEA DE
Vapores trasatlánticos 

- de F. Prats y C a
Para Puerto Rico, Habana, Matanzas y 

Cienfuegos. con escalas en Mayagüez y Ponce 
saldrá el 19 de Febrero el veloz y acreditado 
vapor

Puerto Rico
admitiendo carga y pasajeros para dichos pun
tos y también para Canarias, Veracruz, Cam
peche, Tuxpam, Tampico y Progreso.

Para infoimes: Sans Hermanos, Conqnista- 
dor 7.

NOTA. La carga ha de embarcarse en el 
vapor que saldrá de Palma el martes 14.

"11A0 DE MESA PIRO

Ocasión oportuna
Con met vo de loe últimos días de Carnaval, 

se!han puesto en venta en la fabrica de conser
vas de Vicente Reselló, calle de les Olmos, 96,. 
un gran surtido de confites y grajeas de tedas 
clases, desde la más económica á la más ex
quisita, y á precios reducidísimos.

No equivocarse, Olmos, 96, ex-Lbrica de 
papel J

Interesante
Se desea tomar cr n primera hipoteca diez 

mil pesetas á préstamo á inteiés convencional 
que no pase del oinco por ciento.

En es*a imprenta darán rezón.

D. Guilhrmo Serra y Bennasar
Médico especialista en partos y enfermedades 

de la mujer, laureado por la Sociedad Ginecológica 
española y por el Instituto Médico valenciano 
Ha vuelto á fijar su residencia tn esta 

capital, calle del So) 38, 2.a
Consulta de 11 á 1 y de 6 á 7

MAGNESIA
La acreditada MagnQ«ia Efervescente

VALENZUELA
Se vendo á una peseta el bote. Se descuenta el envase ¿ su devo
ción.
Farmacias: Plaza de la Libertad, 10'y plaza de la Cuartera, 2. 

EFERVESCENTE

PHONTITVD "l BARATERA 

ESQI'LAS MORTUORIAS 
DE TODAS CLASES

Completo surtido en tarjetas' 
de,diferentes tamaños.

Única casa en Palma que se" 
confeccionan tarjetas negras con 
la impresión dorada.

Papel de numerosa variedad.
Amengual y Muntaner

Conquistador, 30.—Cadena, 2.

MarcaS NOÉ
á Nueve Pesetas caja de^ 24 botellas 
(sin envases)

ALZAMGRA HERMANOS
San Miguel, 61 y 63

Vnflpiyei_ Una de 26 años edad y leche de 
1XUU11Á& un meg deefa encontrar criatura 
para laclar en cesa de los padres de la misma.

Para informes cale de Sintas, 9.
COK

Y LEÑAS DE TODAS CLASES
en la Casamata al lado de la Plaza de Toros

Depósito de Francisco Ramis
El cok, procedente de la fábrica de Gas, se vende 

puesto á domicilio y colocado en las carboneras, sin 
aumento de precio.

Se sirven á domicilio leñas de pino y olivo á pro
pósito para coladas, cocinas económieas y estufas 
pequeñas.

El quinta] de cok es de 40 kilogramos.
Los encargos se cumplen con prontitud avisando 

en el local de la venta ó en la calle de los Olmos 
núm. 1-3.° 30—27

llAnHpn-S alquila un 2.° piso en la calle 
All|lldvl de San Francisco num. 19 esqui
na a la plaza del mismo nombre. Informarán 
en el principal. 6—B

IMPRENTA. DE AMENGUAL vL^MUNTANER
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